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La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, de conformidad 
con el Artículo 14 del Reglamento del Sistema de Cátedras y 
Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, convoca a los profesores de carrera adscritos a 
la misma a presentar solicitudes para ocupar por un año las 
cátedras especiales: Nabor Carrillo, Daniel Cosío Villegas, 
Ángel Ma. Garibay Kintana y José Vasconcelos, que 
tienen por objeto promover la superación del nivel académico 
de la institución, mediante un incentivo a quienes se hayan 
distinguido particularmente en el desempeño de sus actividades 
académicas y que cumplan con los requisitos señalados en 
los artículos 13 y 16 del Reglamento referido, de acuerdo con 
las siguientes

Bases:
1.	 Podrán recibir una de las cátedras especiales los miembros 

del personal académico de la UNAM que tengan la calidad 
de profesores de carrera y que, a juicio del Consejo 
Técnico correspondiente, se hayan distinguido de manera 
sobresaliente en el desempeño de sus actividades 
académicas y además que tengan una antigüedad mínima 
de cinco años al servicio de la Institución.

2.	 Todo profesor de carrera que aspire a ocupar una de las 
cátedras especiales deberá haber cumplido durante el 
año 2019 con la carga docente a que está obligado de 
conformidad con el Artículo 61 del Estatuto del Personal 
Académico (salvo que haya disfrutado de un periodo 
sabático) y, en general, en todas las demás obligaciones 
del citado Estatuto:

•	 Los profesores titulares, un mínimo de seis horas o las 
que correspondan a dos asignaturas.

•	 Los profesores asociados, un mínimo de nueve horas o 
las que correspondan a tres asignaturas.

La carga docente a que se hace referencia en esta base debió 
realizarse en la FES Acatlán.

3.	 No podrán concursar quienes no tengan una relación laboral 
con la Universidad, quienes gocen de una beca que implique 
una remuneración económica o quienes ocupen un puesto 
administrativo en la UNAM, a menos que se comprometan 
a renunciar a ellos si obtienen la cátedra.

4.	 Los profesores de tiempo completo o medio tiempo que 
tengan una relación laboral fuera de la UNAM hasta por 8 
horas o hasta por 28 horas, respectivamente, sólo podrán 
participar en tanto se comprometan a renunciar a dichas 
horas, en caso de obtener la citada cátedra.

5.	 No haber ocupado alguna de las cátedras especiales en 
ninguno de los 6 años previos a la convocatoria, excepto 
en el caso de prórroga (en función de lo establecido en 
el Reglamento del Sistema de Cátedras y Estímulos 
Especiales de la UNAM, artículos 19, 20 y 21).

6.	 Para ocupar estas cátedras especiales, el Consejo Técnico 
ha determinado que los aspirantes se comprometan a:

a)	 Cumplir cabalmente y de forma sobresaliente su 
compromiso con la UNAM;

b)	 Desarrollar actividades académicas como impartir 
conferencias, seminarios y/o cursos sobre el 
perfeccionamiento o actualización de su área de 
especialidad, tareas de investigación y/o de evaluación, 
orientadas a la atención de problemas vinculados a 
cualquiera de las funciones sustantivas de la UNAM. 
Las investigaciones o trabajos publicados deben incluir 
el respectivo ISBN y las que estén en proceso deben 
estar avaladas por algún programa institucional y/o 
comité de programa o equivalente.

c)	 Presentar un informe anual de las actividades 
desempeñadas durante la ocupación de la Cátedra, 
acorde a los objetivos y metas presentados en el 
programa inicial de trabajo.

d)	 El cumplimiento cabal de los compromisos citados 
permitirá normar criterios para futuras postulaciones.

7.	 Las postulaciones de cátedras especiales podrán 
presentarse por iniciativa del propio candidato o por iniciativa 
de cualquier otro profesor, grupo de profesores, cuerpos 
colegiados, entre otros; en todos los casos será necesario 
presentar la carta de aceptación del profesor propuesto, 
con la documentación probatoria que acredite su trayectoria 
académica y profesional. Se considerará importante, por 
un criterio de equidad y diversidad, el recibir postulaciones 
de primera ocasión.

8.	 Las solicitudes deberán entregarse en la Secretaría de la 
Dirección de la FES Acatlán, en un plazo que concluirá a 
los 30 días hábiles de haberse publicado esta Convocatoria 
en Gaceta UNAM y deberán acompañarse de:

a)	 Curriculum vitae actualizado en el formato oficial de la 
UNAM, que le será proporcionado por la Secretaría de 
la Dirección;

b)	 Documentación probatoria que acredite la trayectoria 
académica y/o profesional del candidato, en 
correspondencia precisa a lo establecido en el  
curriculum vitae;

c)	 Documentos en los que conste su adscripción, categoría, 
nivel, función y vigencia de su relación laboral, y

d)	 Programa de actividades con objetivos y metas precisas 
a desarrollar durante el tiempo de ocupación de la 
cátedra especial.

9.	 Los criterios generales para la asignación de las Cátedras 
Especiales serán los establecidos por el H. Consejo Técnico, 
con base en la documentación probatoria correspondiente.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Acatlán, Estado de México, a 5 de marzo de 2020 

El Director
Dr. Manuel Martínez Justo

Facultad de Estudios Superiores Acatlán
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Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento 
en los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, convoca a concurso de oposición para ingreso o 
concurso abierto a las personas que reúnan los requisitos 
señalados en la presente convocatoria y en el referido 
Estatuto, y que aspiren a ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Asociado “C” Tiempo Completo interino en 
el Área Matemáticas Computacionales de la Licenciatura 
en Matemáticas Aplicadas y Computación en la División de 
Matemáticas e Ingeniería, con número de plaza 21322-75 y 
sueldo mensual $19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) 	Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad;

c) 	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Acatlán, en su sesión ordinaria del 14 de agosto de 2019, 
acordó que los aspirantes deberán presentarse a las 
siguientes: 

Pruebas:
1.	 Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la Comisión 
Dictaminadora;

2.	 Exposición escrita de un tema del programa que lo definirá 
la Comisión Dictaminadora correspondiente, en un máximo 
de 20 cuartillas; 

3.	 Exposición oral de los puntos anteriores;
4.	 Interrogatorio sobre la materia;
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. El tema a desarrollar 
será determinado por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente;

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
un problema determinado que definirá la Comisión 
Dictaminadora correspondiente.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomarán en 

cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora co-
rrespondiente, preferirá a los concursantes que se encuentren 
en los supuestos establecidos en el artículo 69 del Estatuto del 
Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Secretaría de la Dirección de la Facultad, 
ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 a 
14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 
1.	 Solicitud de inscripción en el formato que les será 

proporcionado en la misma Secretaría; 
2.	 Copia simple del acta de nacimiento;
3.	 Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su 

residencia legal en el país y condición migratoria suficiente;
4.	 Constancia de antigüedad académica requerida;
5.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la UNAM, 

debidamente firmado, este formato será proporcionado en 
la Secretaría de la Dirección; 

6.	 Copia de los documentos que certifiquen la posesión del 
título requerido y acrediten la información del curriculum, 
los cuales deberán de corresponder con el orden que se 
precise en el Curriculum vitae;

7.	 Adicional un CD o USB, que contenga la documentación 
señalada en los puntos anteriores, en formato PDF. 

Dicha documentación deberá ser presentada en el orden 
antes indicado y completa o de lo contrario no se aceptará 
dicha documentación. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la propia Secretaría de la Dirección se 
comunicará a los aspirantes la resolución de la Comisión 
Dictaminadora respecto a la admisión de su solicitud.  
Asimismo, se les notificarán las pruebas específicas que 
deberán presentar, así como el lugar y la fecha en que éstas 
se realizarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la 
Facultad de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer 
el resultado del concurso, el cual surtirá efecto a partir de 
la fecha en que el Consejo Técnico emita su resolución 
definitiva de conformidad con lo establecido en el Estatuto 
del Personal Académico y de ser el caso, de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso, 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto
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6, 55, y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento 
en los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a concurso de oposición para ingreso o concurso 
abierto a las personas que reúnan los requisitos señalados 
en la presente convocatoria y en el referido Estatuto, y que 
aspiren a ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado 
“C” Tiempo Completo interino en el Área Matemáticas de 
la Licenciatura en Actuaría en la División de Matemáticas e 
Ingeniería, con número de plaza 21321-45 y sueldo mensual 
$19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) 	Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad;

c) 	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Acatlán, en su sesión ordinaria del 14 de agosto de 2019, 
acordó que los aspirantes deberán presentarse a las 
siguientes: 

Pruebas:
1.	 Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la Comisión 
Dictaminadora;

2.	 Exposición escrita de un tema del programa que lo definirá 
la Comisión Dictaminadora correspondiente, en un máximo 
de 20 cuartillas; 

3.	 Exposición oral de los puntos anteriores;
4.	 Interrogatorio sobre la materia;
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. El tema a desarrollar 
será determinado por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente;

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
un problema determinado que definirá la Comisión 
Dictaminadora correspondiente.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomarán en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. 

En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se 
encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 69 
del Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Secretaría de la Dirección de la Facultad, 
ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 a 
14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 
1.	 Solicitud de inscripción en el formato que les será 

proporcionado en la misma Secretaría; 
2.	 Copia simple del acta de nacimiento;
3.	 Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su 

residencia legal en el país y condición migratoria suficiente;
4.	 Constancia de antigüedad académica requerida;
5.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la UNAM, 

debidamente firmado, este formato será proporcionado 
en la Secretaría de la Dirección; 

6.	 Copia de los documentos que certifiquen la posesión del 
título requerido y acrediten la información del curriculum, 
los cuales deberán de corresponder con el orden que se 
precise en el Curriculum vitae;

7.	 Adicional un CD o USB, que contenga la documentación 
señalada en los puntos anteriores, en formato PDF. 

Dicha documentación deberá ser presentada en el orden 
antes indicado y completa o de lo contrario no se aceptará 
dicha documentación. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la propia Secretaría de la Dirección se 
comunicará a los aspirantes la resolución de la Comisión 
Dictaminadora respecto a la admisión de su solicitud.  
Asimismo, se les notificarán las pruebas específicas que 
deberán presentar, así como el lugar y la fecha en que éstas 
se realizarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la 
Facultad de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer 
el resultado del concurso, el cual surtirá efecto a partir de 
la fecha en que el Consejo Técnico emita su resolución 
definitiva de conformidad con lo establecido en el Estatuto 
del Personal Académico y de ser el caso, de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso, 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55, y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

***
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La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento 
en los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás aplicables 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición para ingreso o concurso abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” Tiempo 
Completo interino en el Área Metodología Literaria de la 
Licenciatura en  Lengua y Literatura Hispánicas en la División 
de Humanidades, con número de plaza 51233-62 y sueldo 
mensual $19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) 	Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad;

c) 	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
en su sesión ordinaria del 14 de agosto de 2019, acordó que 
los aspirantes deberán presentarse a las siguientes: 

Pruebas:
1.	 Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la Comisión 
Dictaminadora;

2.	 Exposición escrita de un tema del programa que lo definirá 
la Comisión Dictaminadora correspondiente, en un máximo 
de 20 cuartillas; 

3.	 Exposición oral de los puntos anteriores;
4.	 Interrogatorio sobre la materia;
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. El tema a desarrollar será 
determinado por la Comisión Dictaminadora correspondiente;

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
un problema determinado que definirá la Comisión 
Dictaminadora correspondiente.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomarán en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se 
encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 69 
del Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Secretaría de la Dirección de la Facultad, 

ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 a 
14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 
1.	 Solicitud de inscripción en el formato que les será 

proporcionado en la misma Secretaría; 
2.	 Copia simple del acta de nacimiento;
3.	 Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su 

residencia legal en el país y condición migratoria suficiente;
4.	 Constancia de antigüedad académica requerida;
5.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la UNAM, 

debidamente firmado, este formato será proporcionado en 
la Secretaría de la Dirección; 

6.	 Copia de los documentos que certifiquen la posesión del 
título requerido y acrediten la información del curriculum, 
los cuales deberán de corresponder con el orden que se 
precise en el Curriculum vitae;

7.	 Adicional un CD o USB, que contenga la documentación 
señalada en los puntos anteriores, en formato PDF. 

Dicha documentación deberá ser presentada en el orden 
antes indicado y completa o de lo contrario no se aceptará 
dicha documentación. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la propia Secretaría de la Dirección se 
comunicará a los aspirantes la resolución de la Comisión 
Dictaminadora respecto a la admisión de su solicitud.  
Asimismo, se les notificarán las pruebas específicas que 
deberán presentar, así como el lugar y la fecha en que éstas 
se realizarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efecto a partir de la fecha en que el 
Consejo Técnico emita su resolución definitiva de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto del Personal Académico y de 
ser el caso, de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso, 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55, y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento 
en los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a concurso de oposición para ingreso o concurso 
abierto a las personas que reúnan los requisitos señalados 
en la presente convocatoria y en el referido Estatuto, y que 
aspiren a ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado 
“C” Tiempo Completo interino en el Área Política de la 
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Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública 
en la División de Ciencias Socioeconómicas, con número de 
plaza 21330-15 y sueldo mensual $19,014.60, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) 	Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad;

c) 	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Acatlán, en su sesión ordinaria del 14 de agosto de 2019, 
acordó que los aspirantes deberán presentarse a las 
siguientes: 

Pruebas:
1.	 Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la Comisión 
Dictaminadora;

2.	 Exposición escrita de un tema del programa que lo definirá 
la Comisión Dictaminadora correspondiente, en un máximo 
de 20 cuartillas; 

3.	 Exposición oral de los puntos anteriores;
4.	 Interrogatorio sobre la materia;
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. El tema a desarrollar 
será determinado por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente;

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
un problema determinado que definirá la Comisión 
Dictaminadora correspondiente.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomarán en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se 
encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 69 
del Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Secretaría de la Dirección de la Facultad, 
ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 a 
14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 

1.	 Solicitud de inscripción en el formato que les será 
proporcionado en la misma Secretaría;

2.	 Copia simple del acta de nacimiento;
3.	 Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su 

residencia legal en el país y condición migratoria suficiente;
4.	 Constancia de antigüedad académica requerida;
5.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la UNAM, 

debidamente firmado, este formato será proporcionado 
en la Secretaría de la Dirección; 

6.	 Copia de los documentos que certifiquen la posesión del 
título requerido y acrediten la información del curriculum, 
los cuales deberán de corresponder con el orden que se 
precise en el Curriculum vitae;

7.	 Adicional un CD o USB, que contenga la documentación 
señalada en los puntos anteriores, en formato PDF. 

Dicha documentación deberá ser presentada en el orden 
antes indicado y completa o de lo contrario no se aceptará 
dicha documentación. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la propia Secretaría de la Dirección se 
comunicará a los aspirantes la resolución de la Comisión 
Dictaminadora respecto a la admisión de su solicitud.  
Asimismo, se les notificarán las pruebas específicas que 
deberán presentar, así como el lugar y la fecha en que éstas 
se realizarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la 
Facultad de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer 
el resultado del concurso, el cual surtirá efecto a partir de 
la fecha en que el Consejo Técnico emita su resolución 
definitiva de conformidad con lo establecido en el Estatuto 
del Personal Académico y de ser el caso, de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso, 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55, y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento 
en los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a concurso de oposición para ingreso o concurso 
abierto a las personas que reúnan los requisitos señalados 
en la presente convocatoria y en el referido Estatuto, y 
que aspiren a ocupar una plaza de Profesor de Carrera 
Asociado “C” Tiempo Completo interino en el Área 
Probabilidad y Estadística de la Licenciatura en Actuaría 
en la División de Matemáticas e Ingeniería, con número de 
plaza 50313-91 y sueldo mensual $19,014.60, de acuerdo 
con las siguientes:
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Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) 	Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad;

c) 	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Acatlán, en su sesión ordinaria del 14 de agosto de 2019, 
acordó que los aspirantes deberán presentarse a las 
siguientes: 

Pruebas:
1.	 Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la Comisión 
Dictaminadora;

2.	 Exposición escrita de un tema del programa que lo definirá 
la Comisión Dictaminadora correspondiente, en un máximo 
de 20 cuartillas; 

3.	 Exposición oral de los puntos anteriores;
4.	 Interrogatorio sobre la materia;
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. El tema a desarrollar 
será determinado por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente;

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
un problema determinado que definirá la Comisión 
Dictaminadora correspondiente.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomarán en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se 
encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 69 
del Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Secretaría de la Dirección de la Facultad, 
ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 a 
14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 
1.	 Solicitud de inscripción en el formato que les será 

proporcionado en la misma Secretaría; 
2.	 Copia simple del acta de nacimiento;
3.	 Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su 

residencia legal en el país y condición migratoria suficiente;

4.	 Constancia de antigüedad académica requerida;
5.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la UNAM, 

debidamente firmado, este formato será proporcionado 
en la Secretaría de la Dirección; 

6.	 Copia de los documentos que certifiquen la posesión del 
título requerido y acrediten la información del curriculum, 
los cuales deberán de corresponder con el orden que se 
precise en el Curriculum vitae;

7.	 Adicional un CD o USB, que contenga la documentación 
señalada en los puntos anteriores, en formato PDF. 

Dicha documentación deberá ser presentada en el orden 
antes indicado y completa o de lo contrario no se aceptará 
dicha documentación. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la propia Secretaría de la Dirección se 
comunicará a los aspirantes la resolución de la Comisión 
Dictaminadora respecto a la admisión de su solicitud.  
Asimismo, se les notificarán las pruebas específicas que 
deberán presentar, así como el lugar y la fecha en que éstas 
se realizarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto a partir de la fecha en 
que el Consejo Técnico emita su resolución definitiva de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto del Personal 
Académico y de ser el caso, de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso, 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55, y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento 
en los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás aplicables 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición para ingreso o concurso abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” Tiempo 
Completo interino en el Área Teórico-Metodológica de la 
Licenciatura en Historia en la División de Humanidades, con 
número de plaza 31819-68 y sueldo mensual $19,014.60, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
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b) 	Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad;

c) 	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Acatlán, en su sesión ordinaria del 14 de agosto de 2019, 
acordó que los aspirantes deberán presentarse a las 
siguientes: 

Pruebas:
1.	 Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la Comisión 
Dictaminadora;

2.	 Exposición escrita de un tema del programa que lo definirá 
la Comisión Dictaminadora correspondiente, en un máximo 
de 20 cuartillas; 

3.	 Exposición oral de los puntos anteriores;
4.	 Interrogatorio sobre la materia;
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. El tema a desarrollar 
será determinado por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente;

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
un problema determinado que definirá la Comisión 
Dictaminadora correspondiente.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomarán en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se 
encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 69 
del Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Secretaría de la Dirección de la Facultad, 
ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 a 
14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 

1.	 Solicitud de inscripción en el formato que les será 
proporcionado en la misma Secretaría; 

2.	 Copia simple del acta de nacimiento;
3.	 Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su 

residencia legal en el país y condición migratoria suficiente;
4.	 Constancia de antigüedad académica requerida;
5.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la UNAM, 

debidamente firmado, este formato será proporcionado 
en la Secretaría de la Dirección; 

6.	 Copia de los documentos que certifiquen la posesión del 
título requerido y acrediten la información del curriculum, 
los cuales deberán de corresponder con el orden que se 
precise en el Curriculum vitae;

7.	 Adicional un CD o USB, que contenga la documentación 
señalada en los puntos anteriores, en formato PDF. 

Dicha documentación deberá ser presentada en el orden 
antes indicado y completa o de lo contrario no se aceptará 
dicha documentación. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la propia Secretaría de la Dirección se 
comunicará a los aspirantes la resolución de la Comisión 
Dictaminadora respecto a la admisión de su solicitud.  
Asimismo, se les notificarán las pruebas específicas que 
deberán presentar, así como el lugar y la fecha en que éstas 
se realizarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto a partir de la fecha en 
que el Consejo Técnico emita su resolución definitiva de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto del Personal 
Académico y de ser el caso, de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso, 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55, y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Santa Cruz Acatlán, Edo. de Mex., a 5 de marzo de 2020

El Director 
Dr. Manuel Martínez Justo
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Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

AVISO
Convocatorias PAPIIT 2017 y 2018

Informe final de proyecto

Se comunica a los responsables académicos de proyectos PAPIIT Convocatorias 2017 y 2018, que concluyeron actividades 
en 2019, que deberán entregar su informe final a más tardar el 27 de marzo de 2020, antes de las 14:00 horas.

El informe final deberá capturarse en línea, en el sistema de Gestión electrónica de la DGAPA (GeDGAPA) a partir del 2 de 
marzo de 2020: http://dgapa.unam.mx.

Para cualquier aclaración, usted puede comunicarse a la Dirección de Desarrollo Académico, teléfonos 5622-6266, 5622-6016 
y 5622-6257, dirección electrónica: papiit@dgapa.unam.mx, cuenta de Twitter: @PAPIITunam.

A t e n t a m e n t e
 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 2 de marzo de 2020
El Director General

Dr. Carlos Arámburo de la Hoz 


